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 Luego de que el vaticano anunciara el fallecimiento del papa Francisco, Jorge Mario Bergolio,
ocurrido el lunes por la madrugada a causa de un derrame cerebral, los funcionarios más importantes
de la región despidieron al sumo pontífice a través de las redes sociales y en diferentes misas
celebradas.
  La partida de Francisco, el primer papa latinoamericano, conmovió al mundo por considerarlo un
referente de la paz mundial debido a su fuerte compromiso con la reconciliación, el diálogo y la no
violencia, así como su defensa de los más vulnerables y su insistencia en la importancia de la justicia
social y la protección del medio ambiente como plasmó en las 4 encíclicas que escribió durante su
pontificado.
  En la Catedral de Quilmes, a las 19, comenzó la misa en memoria al papa Francisco a cargo de los
Obispos Carlos José Tissera y Eduardo Gonzalo Redondo de la diócesis de Quilmes, de la cual
participaron vecinos de la zona contando con la presencia de Mayra Mendoza, intendenta de Quilmes
y Andrés Watson, intendente de Florencio Varela. “en un mundo cruel para con quienes más necesitan,
debemos honrar su memoria continuando su legado de justicia y de paz”, manifestó Mayra Mendoza
en sus redes sociales.
  A la misma hora, en la Catedral de Avellaneda se celebró una misa presidida por el obispo Marcelo
'Maxi' Margni de la Diócesis de Avellaneda – Lanús, donde participaron feligreses, como también los
intendentes Julián Álvarez de Lanús y Jorge Ferraresi de Avellaneda.
  Finalizada la misa brindada por el obispo Margni, la Diputada Nacional de Avellaneda, Mónica Litza,
señaló: "Todavía muy conmovidos, participamos en la Catedral de Avellaneda de la misa en memoria
de nuestro querido Francisco, el papa de las periferias, de los descartados del mundo. Y como nos pedía Francisco, rezamos para que encuentre la luz eterna, para que su legado
ilumine los tiempos tan difíciles que atraviesa la humanidad. Francisco era la voz de quienes no tenían voz. Ni un solo día se olvidó de los pobres; de las mujeres; de los ancianos; de
los niños; del cambio climático, de los inmigrantes, y de los refugiados. Siempre con un mensaje de Paz en medio de la guerra".
  Por su lado, Juan José Mussi, intendente de Berazategui escribió en sus redes sociales “Con gran dolor, hoy despedimos a Jorge Bergolio, nuestro papa Francisco. Un gran hombre
de la patria que, con la humildad y el amor como banderas, marcó un antes y después en la iglesia Católica”
  Como consecuencia de la noticia varias instituciones educativas católicas de la región decidieron suspender las clases durante, al menos, 24 horas por luto.

  Este sábado 26 de abril, en el primer día de los Novendiali, se celebrará
la Misa de Exequias del Papa Francisco en el atrio de la Basílica San
Pedro en el Vaticano a las 5 de la mañana (hora Argentina).
  En unidad con la Iglesia Universal, los obispos de Quilmes Carlos
Tissera y Eduardo Redondo invitan a toda la comunidad diocesana a la
misa de exequias del Papa Francisco que se celebrará el sábado 26 de
abril a las 19 h en la Iglesia Catedral de Quilmes (Rivadavia 355,
Quilmes Centro).
  El Novendiali es el período oficial de luto que dura nueve días y se
inician entre el cuarto y sexto día después del fallecimiento del
Pontífice y que, en este caso, iniciará el próximo sábado.



  El intendente de Berazategui,
Juan José Mussi, de 84 años, se
encuentra internado desde el
pasado martes en el Hospital El
Cruce, según informaron
fuentes cercanas al mandatario
municipal. La internación
responde a chequeos de rutina
necesarios a un mes de la colo-
cación de una válvula cardíaca.
  "Se trata de chequeos nece-
sarios... una rutina de control que
en el caso del intendente, por la
edad, preferimos que quede in-
ternado para el chequeo nece-
sario", explicaron las fuentes con-
sultadas.
  Si bien el estado de salud del Dr.
Mussi es reportado como "óptimo", los médicos que lo atienden solicitaron que
permanezca en el nosocomio al menos hasta el fin de semana. Esta recomendación
surge debido a que el intendente, a pesar de su reciente intervención, mantenía
una agenda de trabajo "más cargada que lo sugerido" por sus profesionales de la
salud.
  Un cirujano del Hospital El Cruce brindó tranquilidad al respecto, señalando que
"el estado de salud del Dr. Mussi es óptimo, solo debemos hacer los controles que
corresponden a una persona de 84 años que tuvo un infarto y tiene colocada una
válvula cardíaca".
  La noticia de la internación generó diversas reacciones en la comunidad de
Berazategui, con vecinos y figuras políticas enviando mensajes de apoyo y
deseándole una pronta recuperación al intendente. Se espera que en los próximos
días se brinde más información sobre su evolución y posible fecha de alta.

  Un nuevo foco de incendio
generó alarma ayer en un
extenso terreno ubicado en
el límite entre Berazategui
y Quilmes, a la vera del
arroyo Sarandí que cruza
la autopista Buenos Aires-
La Plata y que limita ambos
distritos. El predio, donde
el controvertido inversor
Gabriel Sussman planea desarrollar un barrio cerrado, ya había sido objeto de controversia
por los conflictos con inquilinos y las objeciones de áreas provinciales al emprendimiento.
  Desde las primeras horas de ayer martes, las llamas comenzaron a propagarse rápidamente

por los pastizales y la vegetación del lugar, generando una densa columna de humo visible

desde varios kilómetros a la redonda. Bomberos de ambas jurisdicciones, junto a Defensa

Civil, trabajaron arduamente para controlar el fuego, en un contexto de fuertes vientos que

dificultaron las tareas.

  Este nuevo incidente reaviva la polémica en torno al proyecto inmobiliario impulsado por

Sussman, quien ya cuenta con antecedentes de desarrollos en la región, como el barrio

Los Troncos de Berazategui y La Mansa en Pinamar, con resultados disímiless. La intención

de construir un barrio cerrado en esta parcela ha encontrado resistencia tanto por parte de

los actuales ocupantes del terreno como de sectores del gobierno provincial, que han

manifestado sus reservas sobre el impacto ambiental y urbanístico de la iniciativa.

  Vecinos de la zona expresaron su preocupación por la frecuencia de estos incendios en

el predio, lo que genera suspicacias sobre posibles intencionalidades. "No es la primera

vez que pasa algo así acá. Parece que quieren 'limpiar' el terreno de cualquier manera",

comentó un residente que prefirió no ser identificado.

  Las autoridades competentes deberán ahora investigar las causas de este nuevo incendio

y determinar si existe alguna conexión con el proyecto inmobiliario en cuestión. Este

hecho sin duda añade un nuevo capítulo a la ya tensa situación que rodea la construcción

del futuro barrio cerrado en el límite entre Berazategui y Quilmes.



  La Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires falló a
favor de los municipios de Quilmes
y Lanús en su reclamo contra em-
presas que operan en el Puerto Dock
Sud. El conflicto se centra en los
daños provocados por el tránsito
pesado portuario en calles e ins-
talaciones municipales.
Las empresas involucradas son:
- Antivari SA
- Blinki SA
- Destilería Argentina de Petróleo
SA
- Exolgan SA
- Loginter SA
- Raízen SA
- Petro Río SA
  La Corte Bonaerense determinó que la demanda debe tramitarse en el fuero Civil y Comercial, como solicitaron
los intendentes de Quilmes, Mayra Mendoza, y Lanús, Julián Álvarez. Esto representa un avance importante
para ambos municipios, ya que lograron sostener su planteo en el fuero elegido desde el inicio.

En un operativo que marca un im-
portante avance en la lucha contra
el cibercrimen, la justicia de
Quilmes logró desarticular una
organización acusada de perpetrar
un millonario robo digital a una
pequeña y mediana empresa de la
zona. La investigación, llevada
adelante por la UFIJ N.º 1, culminó
con la identificación de 23 sospe-
chosos y la recuperación parcial del
botín.
  La pesadilla para la PyME comenzó
a fines de 2024, cuando su repre-
sentante legal denunció el vacia-
miento de su cuenta bancaria corporativa. Un engañoso mensaje de "actualización de certificados" en el
homebanking fue la puerta de entrada para una sofisticada maniobra que culminó con doce transferencias
bancarias a cuentas desconocidas, totalizando la escalofriante suma de 216 millones de pesos.
  La pesquisa judicial reveló que los delincuentes utilizaron un correo electrónico malicioso para infiltrar un
virus en una de las computadoras de la empresa. Este acceso les permitió operar con total libertad en la
cuenta bancaria, orquestando el desvío de los fondos.
  Tras intensas investigaciones, la policía realizó once allanamientos simultáneos en diversas localidades del
país, incluyendo La Matanza, Monte Grande, Junín y Resistencia (Chaco). Estos operativos fueron clave
para identificar a los 23 presuntos integrantes de la banda y secuestrar dispositivos electrónicos que serán
fundamentales para la causa.
  Si bien se logró rastrear y recuperar 52 millones de pesos, el resto del dinero tomó un complejo camino a
través de más de cincuenta cuentas virtuales, muchas de ellas en el extranjero. La principal hipótesis es que
parte del botín fue rápidamente convertido en criptomonedas, lo que dificulta aún más su rastreo.
  La investigación también reveló un modus operandi que involucra a personas de bajos recursos, quienes
habrían facilitado sus datos bancarios a cambio de una suma de dinero.
La investigación continúa abierta y se esperan nuevas medidas en los próximos días.

Berazategui contará con un nuevo edificio para la Escuela de
Educación Artística N° 1, mediante el convenio que firmó el
intendente municipal, Juan José Mussi, con las autoridades de
COOPECUR. De esta manera, la Cooperativa cedió un espacio
ubicado en calle 53 y 134 para que allí se construya el
establecimiento educativo.
  "No teníamos terreno para poder construir un nuevo edificio para
la escuela de esta modalidad y COOPECUR cedió uno con ese fin.
Por supuesto que el proceso continúa, pero queremos agradecer
por este gran gesto que significa un paso gigante hacia adelante",
expresó Mussi.
  El presidente de COOPECUR, Alberto Tornatore, señaló: "Siempre
estamos trabajando en conjunto con la Municipalidad. Nos pone
muy orgullosos poder colaborar con nuestra ciudad".
  Asimismo, el secretario de Cultura y Educación municipal, Federico
López, indicó: "Gracias a esta firma, la Municipalidad de Berazategui
-junto al Consejo Escolar y la Jefatura Distrital- dispondrá del terreno
para la construcción de un edificio nuevo para la Escuela de Artística
del distrito, ya que -con el correr del tiempo- su actual espacio les
fue quedando chico. Estamos muy agradecidos con COOPECUR
por cederlo. El terreno seleccionado se encuentra también en Barrio
Marítimo y viene a dar la posibilidad de ampliar la sede de la Escuela
y construir una con mejores prestaciones y propuestas
comunitarias".
  En tanto, la secretaria de la Cooperativa, Adriana Ortíz, explicó:
"La Escuela de Educación Artística quedó chica gracias al aumento
de la matrícula, por eso decidimos ceder un terreno. El objetivo es
beneficiar a toda la comunidad; estamos muy contentos".
  Estuvo presente, además, el presidente del Consejo Escolar,
Fernando Cardozo.
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MORENO 555 1º PISO - QUILMES

 El próxino 12 de mayo a las 1o horas arranca la audiencia oral y

pública contra Matias Monzón, quien, según se desprende de las

actuaciones judiciales, sería quien asaltó y mató para al fotógrafo

Gabriel Garcia para robarle su cámara de fotos el 5 de marzo de 2024.

  Ese día, Gabriel había llegado a la Ribera con su moto, la estacionó

a metros de la avenida Cervantes, cerca del destacamento policial ,

cuando fue sorprendido por un delincuente que le quiso robar la

cámara de fotos. La víctima se resistió y recibió un puntazo en el

tórax, debajo del corazón. El agresor huyó del lugar sin llevarse nada.

  Horas después, Gabriel moría.

 La intendenta de Quilmes, Mayra Mendoza, y la ministra de Hábitat y Desarrollo Urbano de la provincia de
Buenos Aires, Silvina Batakis, supervisaron este miércoles el avance de la obra de 28 viviendas que se concreta
en la avenida Ribereña Las Piedras y calle 398, del barrio La Odisea, en Quilmes Oeste, a través de un trabajo
coordinado entre los gobiernos provincial y local.
  "Este es un proyecto que contempla, además, la apertura de una calle interna y las laterales, junto al equipamiento
urbano, siendo su principal objetivo mejorar notablemente las condiciones de habitabilidad en toda la zona.
Trabajamos para que cada vez más familias quilmeñas tengan su derecho a una vivienda digna y a una mejor
calidad de vida", señaló Mayra.
  Como parte de las tareas, hace unos días se efectuó el hormigonado de la estructura de losas del segundo nivel
del bloque A, que albergará 16 viviendas. En simultáneo, se prosigue a buen ritmo en ambos bloques con trabajos
de levantamiento de mampostería exterior e interior, instalaciones eléctricas y de gas, y la aplicación de revoques.
Además, se abrirá una calle interna y las laterales, y se colocará equipamiento urbano.
  La construcción de 28 viviendas en este barrio es un proyecto llevado a cabo por el Municipio de Quilmes en
conjunto con el Instituto de la Vivienda, perteneciente al Ministerio de Hábitat y Desarrollo Urbano provincial,
cuyo principal objetivo es mejorar las condiciones de habitabilidad de la zona.
  También participaron de la actividad la secretaria de Desarrollo Urbano y Obra Pública local, Cecilia Soler; el subsecretario de Hábitat, Esteban Salaberry; la directora general de
Vivienda, Tierras y Regularización Dominial, Adriana Cittadino; la concejala Florencia Hernández; el administrador general del Instituto de la Vivienda bonaerense, Diego Menéndez;
el jefe de Gabinete de la mencionada cartera provincial, Juan Manuel Pignocco, y la directora provincial de Planificación, Florencia Chade.
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El próximo domingo  27 de 13 a 21 horas se desarrollará

una importante asamblea ordinaria en Argentino de

Quilmes, donde los socios podrán acercarse a la Secretaría

del Club para poder observar el balance de la institución.

De esta manera, y bajo el mandato de su nuevo presidente,

Eduardo Larrosa, informaron que irán buscando

transparentar los pasos que se irán dando en la institución

de la barranca.

La Asociación Sin Fronteras a la Discapacidad (ASFAD) llevó a cabo una jornada solidaria
en el mes de Pascuas en diferentes lugares de Quilmes. La presidenta de la asociación,
Vanina Cabrera, destacó la importancia de compartir y celebrar la resurrección de Jesús,
"quien fue asesinado por denunciar a los poderosos y cuidar a los más necesitados".
Lugares de la jornada solidaria:
- Merendero "Pequeñas Huellitas" en Villa La Florida, con la compañera Celeste Cuenca.
- "Sueños Cumplidos" en La Ribera Quilmes, Barrio Villa Luján, con la pastora Silvia
Romero.
- Polo Social y Productivo Pedro Coria, con trabajadores comprometidos con la
transformación social.
ESTA JORNADA SE REPLICARA EN TODO QUILMES DURANTE EL MES DE LAS
PASCUAS.
Mensaje de esperanza:
- Vanina Cabrera enfatizó que "Jesús es Esperanza y Vida Eterna".
- La asociación busca seguir cuidando y apoyando a quienes son olvidados, transformando
realidades en un contexto político, económico y social desafiante.

Ante el anuncio realizado por la Provincia, el
concejal de Quilmes Diego Buffone solicitò
que se apruebe el proyecto de ordenanza
(HCD-O-2-30021 / 2024) para prohibir la
circulación de motos con acompañantes en
horarios y zonas específicas de la ciudad.
"En el día de ayer el ministro de Seguridad de
la provincia de Buenos Aires Javier Alonso
anunció la idea de prohibir la circulación de
motociclistas con acompañantes en ciertos
lugares de la ciudad invitando a los
municipios adherir. Paradójicamente nosotros
el año pasado presentamos un proyecto
ordenanza en el mismo sentido el cual fue
criticado duramente por kirchnerismo al
calificarlo de estigmatizante sobre algunos
sectores de la sociedad", explicó Buffone.
Y sin dudar señaló: "Ya que el gobierno en la
provincia de Buenos Aires y el del municipio

de Quilmes son del mismo partido político creemos que es hora de impulsar esta ordenanza
que desde el año pasado no tiene movimiento y está en la Comisión de Seguridad del
Concejo Deliberante de Quilmes. La seguridad es algo que nos compete a todos y va más
allá de cualquier posición partidaria".

n política los mensajes no son
casuales, y los intereses tampoco.
Movida que busca no pelearse con
nadie y sumar de cara a un solo
objetivo: La estructura política.
En las últimas horas, el dirigente
quilmeño y actual Defensor Del Pueblo
Adjunto de la Provincia de Buenos
Aires, Angel García, convocó a
defender los gobiernos de Mayra
Mendoza y de Axel Kicillof. Hecho que
no cayó muy bien en Alberdi al 500:
“Estás de un lado o estás del otro. No

Sigue en la página 7



Con el objetivo de aportar conocimientos sobre sustentabilidad ambiental, la Secretaría de Cultura y Extensión Universitaria de la UTN Avellaneda abre la inscripción al curso de
"Saneamiento en el AMBA y el futuro de la reutilización a nivel mundial", con inicio el 21 de abril.
  Las clases se dictarán durante dos meses, de manera online, los lunes de 18.30 a 21.30 h. El objetivo de la cursada es abordar la importancia del saneamiento, su historia en la
Argentina desde 1867, la cobertura actual del servicio de desagües cloacales y la reutilización del líquido cloacal y su panorama en el país con un proyecto a nivel nacional provisto
por la UTN.
  Para inscripciones y más información, ingresar en https://extensionfra.com.ar/courses/saneamiento-en-el-amba-y-el-futuro-de-la-reutilizacion-a-nivel-mundial-online/ o comunicarse
al 4201-7211, por mail a extension@fra.utn.edu.ar o al Instagram @extension.utnavellaneda

Viene de la página 6
podés estar de los dos lados del mostrador”, le sentenció un alto funcionario a un
periodista de este medio.
En otro momento, la propuesta de “Juntos por Quilmes” no tendría ni que expresarse,
sería algo natural. Pero por estas horas, los espacios que encabezan Mayra y Kicillof
están totalmente distanciados con amplísimas diferencias políticas y principalmente
de conducción.
Tal es así que aún se pone en duda la unidad de cara a las elecciones en territorio
bonaerense, luego de que Kicillof cuestionara la conducción de Cristina Fernández
de Kirchner y avanzara a todo o nada ante la postura de CFK.
¿Habrá algún Asesor Estrella detrás?

En las últimas horas el edil
José Luis Contreras rompió
con el espacio político que
conduce el Defensor Adjun-
to del Pueblo Bonaerense,
Angel García. Hecho que
generó "malestar" en la con-
ducción, pese a que los con-
sultados buscaron bajar un
tono al hecho.
Con esta decisión, Con-
treras quiso definirse y se
sumó al bloque de Unión por la Patria que conduce la intendenta de Quilmes Mayra Mendoza.
Y deja sin poder de negociación política al espacio integrado por García y el asesor municipal
Daniel Gurzi.
Tal es así que Contreras  ya cambió hasta el avatar de su guasap.



CENTRO DE GASTROENTEROLOGÍA

Este Centro Médico

ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

  Luego de la media sanción del Senado, la Cámara de Diputados de
la Provincia tratará este miércoles el proyecto para suspender las
elecciones Primarias Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO)
en territorio bonaerense.
  Con la suspensión de las PASO se pondrá fin a un debate que
viene golpeando al oficialismo. Luego inicia la disputa por quién
tiene la lapicera para confeccionar las listas, movida que generará
más ruido al enfrentamiento abierto que se desató entre el
kirchnerismo y el axelesismo.
  Si no se logra la unidad, el peronismo pone en juego mucho ante la
oposición.

 Entre el lunes 5 y el jueves 8 de mayo estará abierta la inscripción
a la Tecnicatura Universitaria en Programación, modalidad
presencial, que organiza la UTN Avellaneda con el objetivo de formar
profesionales con capacidades para cumplir funciones técnicas y
específicas en el campo de la programación de software y sistemas.
  El requisito para comenzar la Tecnicatura es la aprobación del
Seminario de Nivelación, que comenzará el 30 de junio, se compone
de tres materias (Programación Inicial, Lectura Comprensiva y
Matemática Inicial) y se cursará en modalidad virtual (sincrónica y
asincrónica) en turno mañana (8.30 a 12.30 h), tarde (14 a 18 h) y
noche (18.30 a 22.30 h).
  Podrán inscribirse quienes aspiren a cursar por primera vez la carrera,
así como personas reinscriptas que hayan cursado el Seminario a
principios de 2025 o en instancias anteriores.
   Para acceder a los requisitos e instructivos de inscripción, ingresar
en https://fra.utn.edu.ar/tecnicatura-universitaria-en-programacion-
inscribirme/
   Por más información, comunicarse a tecnicaturas@fra.utn.edu.ar
o telefónicamente al 4222-6465.



  Por segundo fin de semana consecutivo, más de 100 mil personas vibraron en un Quilmes Rock inolvidable,
que tuvo la presencia de Los Auténticos Decadentes, No Te Va a Gustar, Rata Blanca y la esperada presentación
de Los Piojos en el cierre del domingo. Cada uno de los cuatro días tuvo su atractivo, consiguiendo así
promediar unas 60 mil personas por fecha, todas atravesadas por un mismo concepto: que no falte Rock.
  "Tenemos que estar orgullosos porque esta edición del Quilmes Rock va a quedar en la historia. Volvimos
después de dos años y 240 mil personas coparon Tecnópolis, un número que habla de lo que la música,
nuestra música, nos genera a todos los argentinos. Y ni hablar de los momentos inolvidables que vivimos,
como la vuelta de Los Piojos al Quilmes Rock, el 'Ji Ji Ji' ricotero por La Berisso y colaboraciones entre artistas
que cruzan generaciones como el homenaje de Seru Giran con Trueno, la aparición de Lali con Miranda, Turf
reversionando “Pasos al Costado” con Milo J o los Cadillacs con Pablito Lescano", comentó Guido 'Chapa'
Lofiego, director de marca Quilmes. "Y además de ofrecer la mejor música, llenamos los Patios Cerveceros con
la mejor birra y con experiencias en las que podías hacerte un tatuaje rockero y hasta personalizar tu propia
bandera. La verdad que vivimos miles de emociones… Fue una fiesta total y un orgullo para nosotros. Los
argentinos tenemos un montón de lugares icónicos en los que vivimos  momentos memorables de nuestra
música, pero sin dudas Tecnópolis se consagró como la meca del rock nacional", cerró 'Chapa'.
  Quilmes, la cerveza de los argentinos, brindó experiencias únicas, que quedarán grabadas en la memoria de

los fanáticos junto con el festival. Desde un stand de tatuajes y juegos con la chance de ver
shows desde lugares preferenciales hasta la personalización de banderas, que tuvo su punto
más álgido cuando flamearon por todo lo alto con el homenaje a los ex combatientes de Malvinas
que ocurrió el primero de los cuatro días.
  Además, la marca contó con 5 patios cerveceros, dónde los mayores de edad pudieron disfrutar
de sus shows favoritos mientras brindaban con una Quilmes helada. Más allá de estos espacios,
los espectadores pudieron acceder a cerveza sin alcohol en cada escenario, gracias a las personas
con mochilas repartiendo Quilmes Sin Alcohol tirada a lo largo del predio.
  Como si fuera poco, Quilmes cerró un acuerdo con Uber para que todas las personas que
acudieron al festival pudieran acceder a un punto de encuentro en frente al predio de Tecnópolis,
y así llegar y regresar de la forma más cómoda y segura gracias a la app de movilidad.
  El festival Quilmes Rock se transmitió en vivo y en directo por Disney + y Flow. Además de la
grilla completa, las plataformas presentaron contenido exclusivo con cobertura desde el lugar,
entrevistas y apostillas de cada show, con detalles inéditos e imperdibles para los televidentes.
  El Quilmes Rock cuenta con 22 años de historia, donde a lo largo de todas las ediciones pasaron
más de 3 millones de personas, más de 1500 bandas y artistas y más de 1 millón de pantallas
encendidas en su versión digital y solidaria del 2020. La primera edición fue en 2003 y la más
reciente, en 2022.
 Para más información: www.quilmes.com.ar

  En medio del cimbronazo que provocó la decisión del presidente de Estados Unidos, Donald
Trump, de subirle aranceles a las principales económicas del mundo, Industriales Pymes
Argentinos (IPA) le reclamó al gobierno de Javier Milei que implemente un "urgente cambio
de estrategia en el plan económico" en el que se priorice a la industria nacional para evitar
"una crisis social generada por el desempleo, ante la inundación de productos extranjeros
debido a una lluvia de importaciones". Ante esta situación, las pymes exigieron mejoras de las
condiciones impositivas y de costos, para evitar un cierre masivo de fábricas.
  "El mundo se está rediseñando y es fundamental darse cuenta que el modelo de industrialización
se convirtió en la opción que están tomando las economías del mundo para poder protegerse
de la invasión de productos sobrantes. La Argentina está corriendo a contramano y la apertura
indiscriminada atentará contra el plan de estabilización que todos apoyamos, pero que se
podría terminar cuando no haya más riqueza generada en el país", expresó el presidente de IPA,
Daniel Rosato, a través de un comunicado.
  Para Rosato, "la pérdida de rentabilidad de las empresas nacionales llegó a un límite en donde
las Pymes venden para poder pagar los gastos, ya que la baja de precios de los productos
finales llegó al límite de las empresas y de sus proveedores, porque no pueden soportar la carga
impositiva, pero también la suba dolarizada de la energía".
  "Las pymes bajaron los precios, porque la única forma de sobrevivir es vendiendo. Para eso, buscaron precios más bajos en los proveedores, pero no se puede competir contra China,
que no sólo vende más barato el insumo para las fábricas, sino también los productos terminados. Esto genera dos efectos muy rápidos: la informalidad, que es un mal que afecta a
todas las empresas que pagan impuestos; y el cierre de fábricas", señaló.
  Luego agregó: "No se puede aumentar precios por costos, pero sí comprar más barato. Lo que no se puede conseguir un mejor precio es en la energía, porque está dolarizada. Así,
la Argentina se hunde más en el pozo, porque se mete en una recesión más profunda. Pero, los importadores compran más barato y venden a un precio de mercado apenas reducido,
lo que genera un modelo de negocios más rentable aún con menores ventas".
  El presidente de IPA advirtió que la crisis financiera mundial afectará a todas las empresas, incluyendo a las grandes del país, pero señaló que "las Pymes se encuentran en un
escenario de crisis, porque no tienen acceso a créditos blandos para la inversión, no pueden pagar impuestos y tampoco hacer frente a los precios de la energía".
  "Estamos en guerra y si no entendemos que es real, vamos a atravesar una inestabilidad en las calles. De acá a un año volvemos al riesgo de una crisis social. Por eso es importante
que el Gobierno escuche a las Pymes, porque hay que tomar medidas concretas, dar un giro de 180 grados y para eso hay que apostar por la industria", agregó.
  Por último aclaró que la reducción de los costos "no puede pasar por la rebaja de los salarios de los trabajadores, porque en la actualidad se está viendo algo muy peligroso, que son
fábricas pobres con empleados pobres. No gana nadie con este esquema, porque el mercado interno es cada vez más reducido, y con los costos de las Pymes es imposible pensar en
competir para el comercio exterior. Necesitamos un urgente cambio en la mirada, porque esta guerra comercial cambió al mundo", afirmó Rosato.
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  Desde Electrónica Bonaerense
invitan a 'Mi Primer Track!'.
  Clases gratuitas de producción
de música electrónica, a cargo de
Guido Dalponte y Patricio Pretti,
productores y licenciados en
Música de la Universidad Nacio-
nal de La Plata.
  Será el Lunes 28 y Martes 29 de
Abril de 18 a 22 horas en el Museo
de Artes Visuales Víctor Roverano
(Av. Rivadavia 498, Quilmes).

Clase 1: ESCUCHA
¿Qué es un track? ¿Cómo se es-
tructura? ¿Qué hace un DJ, un
productor, un live set?
Elementos que componen un tema
de música electrónica
Clase 2: PRODUCCIÓN
¡Creamos un track desde cero! He-
rramientas técnicas y musicales
para arrancar tu camino. Traé algo
para tomar apuntes...
Y no te olvides de inscribirte en
https://docs.google.com/forms/d/
1DwmbqnAlNWaxE_VmcF
ZI49ZOM96MIjeZpzftMohB1-M
viewform?edit_requested=true
Seguinos para más novedades en
@electronica.pba
Consultas por DM o por mail.

Comunicado de Trabajadores: Coca Coca Ranelagh ocultó la verdad sobre un suicidio en su planta

1. Habiendo tomado conocimiento de forma casual en que el fallecimiento de HUGO ALBERTO AVECEDO acontecida el 08/09/2022 dentro de
la planta de REGINALD LEE S.A. fue un suicidio venimos a poner en conocimiento que en la INVESTIGACION PENAL PREPARATORIA “PP-
13-013090-22/00 s/Comisión de delito de acción pública” con fecha 27/09/2024 se ha concluido que la causa del fallecimiento de ACEVEDO fue
un suicidio (se adjunta resolución de la Fiscalía).
2. Que asimismo no obstante el pleno conocimiento por parte de la empresa REGINALD LEE S.A. y de la Abogada de REGINALD LEE S.A. Dra.
DI DONATO de que el mencionado fallecimiento de HUGO ALBERTO ACEVEDO, la empresa mantuvo un malicioso SILENCIO hasta el día de
la fecha, sin dar a conocer o escondiendo la verdadera causa del fallecimiento, continuando de esta manera con innecesario manto de
sospecha sobre todo el personal y particularmente sobre quienes a la fecha del fallecimiento eran delegados y que desde dicha fecha aún no
han podido volver a trabajar.
3. Asimismo con posterioridad al fallecimiento del trabajador HUGO ALBERTO ACEVEDO, los hijos de ACEVEDO y la viuda de ACEVEDO
iniciaron formal reclamo contra la ART promovieron ACCION DE DAÑOS Y PERJUICIOS contra GALENO ART S.A y contra REGINALD LEE S.A.
En dicha demanda que tramita por ante el Tribunal de Trabajo n° 5 de QUILMES caratulada “ACEVEDO BRAIAN LEONEL c/GALENO ART
S.A. s/ACCION DE REVISION RES. COMISION MEDICA JURISDICCIONAL”, la empleadora REGINALD LEE S.A. al contestar la demanda
en dicha causa en diversos párrafos alega como defensa que el fallecimiento de ACEVEDO fue un suicidio, manifestando expresamente:
“Que más allá de lo expuesto por Isman que refiere que horas antes le había pedido un arma, aunque le aclaro que no estaba amenazado…”,
“…que el hecho habría ocurrido por la propia decisión de Acevedo”,
“…que el cúter habría sido utilizado de manera intencional y dolosa, lo que excluiría el hecho tanto de la aplicación de la ley de Riesgos como
de las normas del Código Civil…”
4. Que en coincidencia con todo lo expuesto, la empleadora al tomar conocimiento debería haber denunciado la resolución de la IPP como suicidio.
Su imperdonable, temerario, malicioso e ilegal silencio denota una temeraria y maliciosa conducta.
Paralelamente la conducta de la empleadora REGINALD LEE S.A. con posterioridad al pleno y cabal conocimiento de que la muerte de
ACEVEDO fue un suicidio, denota además un total y absoluto desprecio por la traumática situación vivida por todos los trabajadores que
prestan servicios actualmente tareas en REGINALD LEE S.A. ya que la empresa a pesar del pleno y cabal conocimiento del suicidio de
AVECEDO hasta el momento de no ha informado a los trabajadores que la causa del fallecimiento de ACEVEDO se trató de un suicidio.
5. Así como la empresa al momento del fallecimiento de ACEVEDO decía haber “ayudado” y “asistido” a todos los trabajadores de la planta,
como “ayuda y asistencia” también debería haber comunicado que el fallecimiento de ACEVEDO fue un suicidio, pero maliciosamente
utilizando perversamente el fallecimiento, aun al día de hoy prefiere seguir callando, prefiere continuar generando intrigas y malestar escondiendo
la verdadera causa del fallecimiento.
6. Asimismo REGINALD LEE S.A. ha demostrado una grosera falta de sensibilidad, humanidad y hasta conducta discriminatoria con la familia
de ACEVEDO.
La empresa luego del fallecimiento de ACEVEDO le negó el trabajo a un hijo que pidió trabajar en REGINALD LEE S.A.
Cabe aclarar que hay infinidad de padres e hijos de una misma familia trabajando en REGINALD LEE S.A., rompiendo esta regla la empresa con
el hijo de ACEVEDO.
Con la mencionada negativa y cortada toda la “ayuda” prometida, posteriormente en la causa iniciada por los hijos de ACEVEDO y la viuda de
ACEVEDO caratulada “ACEVEDO BRAIAN LEONEL c/GALENO ART S.A. s/ACCION DE REVISION RES. COMISION MEDICA
JURISDICCIONAL” de trámite por ante el Tribunal de Trabajo n° 5 de Quilmes los mencionados hijos y viuda expresamente afirman:
“Frente al conflicto reseñado la empresa empleadora adopto una actitud mercantilista…,
7. Finalmente La empleadora REGINALD LEE S.A. al contestar la demanda iniciada por los hijos de ACEVEDO y la viuda de ACEVEDO como
defensa argumenta hasta el cansancio que el fallecimiento de ACEVEDO fue un suicidio, manifestando inclusive expresamente:
“…que el cúter habría sido utilizado de manera intencional y dolosa, lo que excluiría el hecho tanto de la aplicación de la ley de Riesgos como
de las normas del Código Civil…”
Una conducta acorde con el rol que le hicieron “jugar” a ACEVEDO hasta el fallecimiento entre el Sindicato y la propia empresa, exponiéndolo
a un colapso emocional, puede haber llevado a ACEVEDO a tomar una determinación de quitarse la vida, como reacción trágica a una situación
laboral estresante, lo que califica y encuadra al fallecimiento como ACCIDENTE DE TRABAJO al menos dentro de la ley de Riesgos.
Pero la empresa una vez más haciendo de ACEVEDO un producto descartable, no reconoce el derecho a que el fallecimiento se califique como
ACCIDENTE DE TRABAJO, dejando desamparados a sus hijos y viuda.
8. La maliciosa y perversa utilización del fallecimiento de ACEVEDO que continúa haciendo REGINALD LEE S.A. (sin comunicar la causa del
verdadero deceso de ACEVEDO a todo el personal de REGINALD LEE S.A., reafirma y prueba que ACEVEDO fue utilizado para dirimir un
conflicto ajeno, reafirma y prueba que el lamentable fallecimiento de ACEVEDO fue utilizado perversamente y maliciosamente por REGINALD
LEE S.A. reafirma y prueba que la EXCLUSION DE TUTELA SINDICAL contra los delegados fue realizada desvirtuando su verdadero sentido.



El gobernador de la provincia de Buenos Aires, Axel Kicillof, encabezó
este lunes junto a la ministra de Mujeres y Diversidad, Estela Díaz, el acto
de firma de promulgación de la Ley 15.520, que actualiza el funcionamiento
del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (RDAM).
  "Con la promulgación de esta ley, la provincia va a ser un poco más justa.
Trabajamos junto a los otros poderes del Estado para actualizar la norma,
con el objetivo de reducir drásticamente la cantidad de mujeres que no
reciben los aportes necesarios para la crianza de sus hijos", expresó el
Gobernador y añadió: "Estamos abordando una problemática muy grave y
difundida, que afecta tanto a las madres como a la calidad de vida de los
chicos y las chicas bonaerenses".
  La nueva normativa posibilita inscribir al deudor en el RDAM a partir del
primer incumplimiento, amplía su alcance a empleadores o acreedores que
no cumplan con la intimación judicial de retener el salario del deudor, agrega
nuevas sanciones e incorpora la presentación del certificado de libre deuda
expedido por el RDAM como requisito para las designaciones de
magistrados, funcionarios o empleados del Estado provincial y municipal.
  Durante el acto llevado a cabo en el Salón Dorado de la Casa de Gobierno,
Kicillof señaló: "La Argentina está atravesando una situación muy difícil: el
fracaso del Gobierno nacional llevó a que el FMI tome nuevamente el control de la política económica para impulsar, como ya hemos visto muchas veces, reformas previsionales y
laborales. Ante esa situación, y aunque soplen vientos hacia otra dirección, en la provincia de Buenos Aires seguimos plantando la bandera de las políticas de cuidado y de lucha
contra la desigualdad en todas sus formas", concluyó.
  Por su parte, Estela Díaz remarcó: "Apuntamos a una provincia donde sea total el cumplimiento de las cuotas alimentarias porque trabajamos sobre el cuidado de los chicos, las
chicas, y porque nos importa la independencia económica de las mujeres: cuando mejoran nuestras condiciones de vida y nuestros ingresos, logramos bienestar en las familias y en
los ámbitos en los que nos desarrollamos. Como gobierno, tenemos el compromiso, la convicción y el desafío de reducir las brechas de desigualdad", agregó.
  Esta actualización tiene como antecedente la promulgación de la Ley 15.513, en diciembre 2024, que permitió simplificar y agilizar los procedimientos judiciales en el reclamo de
alimentos: estableció parámetros para determinar los montos, impulsó la reducción de litigios para lograr una resolución rápida y estipuló multas ante la ausencia sin justificación a
audiencias judiciales.
  Estuvieron presentes la jefa de Asesores del Gobernador, Cristina Álvarez Rodríguez; la vicepresidenta de la Suprema Corte de Justicia, Hilda Kogan; la presidenta de la Comisión
Provincial por la Memoria, Dora Barrancos; la secretaria general de UPCNBA, Fabiola Mosquera; la abogada feminista Nelly Minyersky; funcionarios y funcionarias provinciales.

  La banda de rock ETERNA INOCENCIA, en un evento lleno de energía y compromiso, brindó
un inolvidable show en el Auditorio Oeste a beneficio de la Cooperadora del Hospital de Quilmes.
El recital, liderado por el quilmeño Guillermo Mármol, tuvo un claro objetivo: recaudar alimentos
no perecederos para los pacientes oncológicos del hospital, quienes enfrentan dificultades
económicas que dificultan su acceso a una alimentación adecuada durante sus tratamientos.
  En tiempos en los que el individualismo y el "sálvese quien pueda" parecen predominar, los
recitales de ETERNA INOCENCIA irradian lo mejor del hardcore y el punk: solidaridad, cooperación
y respeto por el prójimo. Esta acción solidaria no solo fue un concierto, sino un acto de conciencia
colectiva que mostró el verdadero espíritu de comunidad.
Los integrantes de la comisión de la Cooperadora del Hospital de Quilmes llegaron al auditorio en
un colectivo dispuesto gratuitamente por Línea 85 SAES, quienes se sumaron generosamente al
evento, y se encargaron de trasladar todos los alimentos recaudados durante la noche. Esta
acción fue posible gracias a la colaboración de SAES Grupo Solidario de Trabajadores Línea 85
SAES, quienes, como siempre, se encuentran al servicio de la solidaridad.
Sandra Torres, presidenta de la Cooperadora del Hospital de Quilmes, expresó:
  "Hoy, gracias a la generosidad de la banda Eterna Inocencia y el apoyo de SAES Línea 85, hemos
logrado reunir una gran cantidad de alimentos que serán destinados a nuestros pacientes
oncológicos. Es conmovedor ver cómo, a través de la música, logramos que la juventud se
sensibilice con quienes más lo necesitan. ¡Gracias a todos los que se sumaron a esta causa!"
  Guillermo Mármol, líder de Eterna Inocencia y profesor de historia en el Colegio San José, se mostró muy emocionado por la repercusión de la iniciativa: "Para nosotros, como banda,
es un honor poder contribuir a una causa tan importante. La solidaridad no solo se canta, también se vive. La juventud tiene el poder de transformar, y hoy vimos cómo la música unió
a todos para ayudar a los demás. Estamos muy contentos de haber podido hacer nuestra parte."
Este gesto de Eterna Inocencia es un claro ejemplo de cómo la música puede ser una poderosa herramienta para generar conciencia y movilizar a la juventud hacia una causa solidaria.
Los seguidores de la banda demostraron su generosidad al entregar alimentos para aquellos pacientes que más lo necesitan, reafirmando el compromiso social de los músicos y su
público.
Sin lugar a dudas, esta acción subraya la importancia de la solidaridad, el trabajo en equipo y la responsabilidad social que, en estos tiempos, se vuelve más relevante que nunca.
!Agradecemos a todos los que participaron, y a Eterna Inocencia, Guillermo Mármol, y Línea 85 SAES por demostrar que la música y la ayuda al prójimo siempre van de la mano".
Sandra Torres, presidenta de la Cooperadora del Hospital de Quilmes, finalizó diciendo: "Nos sentimos profundamente agradecidos y emocionados. Esta noche, no solo hemos
recaudado alimentos, sino que también hemos logrado algo mucho más grande: hemos unido corazones a través de la música y la solidaridad. Gracias a Eterna Inocencia, a Guillermo
Mármol, y a todos los que se sumaron a esta causa, demostramos que, juntos, podemos hacer la diferencia en la vida de aquellos que más lo necesitan. Sigamos trabajando unidos,
porque hay mucho por hacer. Y recuerden, la solidaridad nunca pasa de moda, siempre tiene un impacto positivo en quienes nos rodean. ¡Gracias a todos, de corazón!".


